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SUSCRIPCIÓN PART/CULAR

XII CÓRDOBA
	 Pesetas YUCRA DI CÓRDOBA Pesetas

Un mea. .
Trimestre.
Seis meses.
Un ano. .

• . 3
• 8 25
• . 16 60

• .33

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

. 	. 	 . 	 4
• 11 25

• • . 22 50
. 	 . .45

Número malo, o cistiinos do pesaa.

fle publica todos los din, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatament e que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLXTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del número si-
guiente,
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NUM, 114.—VIERNES 14 DE MAYO DE 1915

PROVINCIA DE GORD01311
IFranqueo

o o ncertado

efflmetterreareememeer~eget,e,emeems,eigt19121.0~.Y.Y.Yezenr'lfomz-veno."

Artículo L° Las leyes obligaran en la Península, b-
ao Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

:Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastan, loa derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rernatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo non, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°
efige"Weor,b4rig!X.SM7XtMe'eXeieee,,lefflifflrarszsirt.'-'

se han cumplido los preceptos de la Ins- 1 que figuran en la circular de esta Admi-
trucción de 26 de Abril de 1900, con ex- nistración, número 1,407, publicada en
presión del resultado de los mismos y de el BOLETIN OFICIAL de 29 de Abril ülti-
los que hubiesen sido fallidos, y otra cer- mo, se hace /a oportuna rectificación por
tificación detallada de todos los ingresos medio de la presente, debiendo darse por
y pagos efectuados por el actual ejerci- notificada dicha Alcaldía en la imposi-
cio, en evitación de que incurran en la ción de aquella nueva multa de 37'50 pe-

responsabilidad personal con que quedan setas y de la conminación con las demás
conminacIns y les será exigida en armo- responsabilidades á que en la aludida cir-
nío con lo dispuesto en el articulo 45, le- calar se hacía referencia,

tra G de la repetida Instrucción, previe 	 C6rdoba 12 de Mayo de 1915.—El

niéndoles al propio tiempo que de no re- Administrador, Miguel Giles.
mitir expresados documentos en el plazo
citado, se entenderá que desisten de ha-
cer reclamación alguna y se procederá
inmediatamente ä la declaración de la
responsabilidad citada.

Córdoba 12 de Mayo de 1915.—E1
Ftesidente, Antonio Pineda.

Débitos de los Ayuntamientos de esta
provincia por el primer trimestre de
contingente de 1915 al día 11 de
Mayo. 	

Pesetas.

Aguilar 	  9.256 64
Fuente La Lancha 	  80 27

Laque 	  2.164 55

Los Moriles 	  817 72
Total pesetas 	  12.319 18

Córdoba 12 de Mayo de 1915.—El
Presidente, Antonio Pineda.

Administración de Propiedades
é Impuestos

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
(Gaceta} 13 Abril de 1915.)

_

Diputación provincial de Córdoba

CONTADURÍ A.

Circular núm. 1.555
Determinándose era 'el articulo 27 de la .

ley de 28 de Junio de 1898, que los Al-
caldes y Concejales serán responsables
con sus bienes propios de los descubier-
tos por Contingente provincial cuando
distraigan los fondos recaudados 6 no
acordaren su debido tiempo los medios
legales de recaudación, se requiere 5 to-
dos los Ayuntamientos deudores por el
primer trimestre de sus cuotas de! co-
rriente año que se consignan en el alguien-
teestado, para que subsanen en el término
de un mes las faltas en que hayan podi-
do incurrir, en armonía con lo dispuesto
en el artículo 324 del Reglamento de Con-
sumos de 11 de Octubre de 1898, y ä
cuyo fin remitirán dentro del plazo ex- I

presado, certificación de la fecha en que
fuesen presentados los repartimientos en 	 Núm. 1.556

las oficinas provinciales, así como la fecha 	 Impuesto de Consumos
de aprobación de cada uno de ellos, otra Habiéndose omitido por error involun-
del estado en que se hallan los procedimien- tarjo la inclusión del Ayuntamiento de
tos de apremio contra los morosos y si Posadas en la relación de los multados

LUQUE
Núm. 1.554

Extracto de los acuerdos adoptados por
el Ayuntamiento durante los meses de
Octubre, Noviembre y Diciembre de
1914.

Mes de Octubre
Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del señor Alcalde D. Eloy
Tim énez Mediavilla.

Leida y aprobada el acta de la sesión
anterior, el Ayuntamiento acordó:

Aprobar la distribución de fondos del
mes de la fecha.

Se presentó y fué aprobado el proyec-
to de presupuesto ordinario para el año
de 1915.

Autorizar al seilor Alcalde para que
en nombre del Ayuntamiento reclame de
la Compañía de ferrocarriles Andaluces,
lleve á cabo en la fuente de Luque las
obras de recomposición á que está obli-
gada, según aparece de la sesión celebra-
da por este Ayuntamiento en 14 de Fe-
brero de 1906.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del die, 12

Presidencia del señor Jiménez Media -
villa,

AYUNTAMIENTOS

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, la Corporación acordó:

Quedar enterada de una comrinicación
del señor Administrador de Propiedades
é Impuestos de la provincia, en la que
presta su aprobación al acuerdo de este
Ayuntamiento en que se adoptó el re-
parto vecinal como medio para hacer
efectivos el cupo de consumos y recar-
gos autorizados.

Conceder un socorro de 50 pesetas I
Miguel Cañete Rabadán, que pasa á la
Aliseda á tomar aquellas aguas.

Conceder una gratificación de 75 pe-
setas al archivero don Antonio Gutiérrez
Montoro.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 19

Presidencia del señor Jiménez Media-

villa.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, la Corporación acordó:
Se saque á concurso la plaza de Secre-

tario del Ayuntamiento y se provea en
propiedad, fijando el plazo de quince días
para admitir solicitudes.

Nombrar oficial tercero de Secretaria
á don Isidro Porras Marín.

Conceder un socorro de 10 pesetas ä
cada uno de los vecinos Antonio Ordo-
ñez Castro y Antonio Castro Luque.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 26

Presidencia del señor Jiménez Media-
villa.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, la Corporación acordó:

Aprobar el extracto de las sesiones ce-
lebradas por el Ayuntamiento en los me-
ses de Julio, Agosto ySeptiembre de 1914
y que se remita para su publicación en
el BOLETIN OFICIAL.

Las leyes, órdenes y anuncio' que se manden publi-
car en loa Boletims oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarin los
editores de los mencionadoo periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854 -
Los señores Secretarios cuidarin, bajo ou mili estre-

cha responsabilidad, de conservar loa números de este
BOLITIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. 11 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, j la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

Ministerio de Cultura 2024



2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

i
pieza y calefacción de las Oficinas reuní- l 	 El precedente extracto, fué ap

. cipalcs durante el segundo semestre de 1 por el Ayuntamiento en sesión l
1914, 	 celebrada en el día de ayer.

Que asimismo se le abonen al sepulta- 	 Laque 6 de Mayo de 1915.—Ei 4
reno municipal Pedro Serrano Pontanilla 1 cretario, Paulino F. Baena.—V.° 8,5:
25 pesetas que importa lo gastado por él Alcalde, Eloy Jiménez Mediavilla.ípara material del cementerio.

i 	 FRIEGO
Que igualmeute se le abonen al Deo. 	 Núm. 1.550

sitario municipal don Federico Ramiro ' Extracto de los acuerdos adoptad(
Moreno, 125 pesetas, para reintegrarlo 	 el Ayuntemiento en el mes de
de los socorros facilitados ä enfermos po- . 	 último.
bies de la población, durante el segundo 	 , Sesión ordinaria del día 3
semestre de 1914. 	 Presidencia del señor Alcalde D jazo

Aprobar la cuenta presentada por el 	 Presidencia del señor Jiménez Media-
maestro albañil Salvador , Arjona Ortiz, 	 villa.
de las obras llevadas ä cabo en la fuente !, 	 Leída y aprobada el acta de la sesión
de Luque y que su importe de 280 pese- anterior, la Corporación acordó:
tes, le sea abonado del capítulo 6.° ar- 	 Que cumpliendo lo ordenado por el
tículo 3.°. 	 ilustrísimo señor Gobernador civil de la

Con lo que terminó la sesión. 	 provincia, se cumpla lo que previene la
Mes de Noviembre 	 Real orden de 21 de Marzo de 1914, so-

Sesión ordinaria del día 2 	 bre mataderos y matanzas de cerdos pa-
Presidencia del señor Jiménez Media- ra prevenir el contagio de la triquiosis y

villa. 	 que al efecto se tomen medidas preven-
Leida y aprobada el acta de la ante- tivas por la Alcaldía y se adquiera un

rior, la Corporación acordó: 	 micoscropio para uso del Inspector de
Aprobar el estado de la distribución é carnes, con el fin de que estas antes de

inversión de fondos correspondientes ä ser destinadas al consumo público 6 al
este mes.

Que se le abonen al herrero Antonio
Aranda Cordobés 47 pesetas, importe de
la compostura que ha hecho en el reloj
de la villa.

Abonar al maestro albañil Salvador
Arjona Ortiz 55 pesetas ä que asciende
lo gastado en las obras de recomposición
de la cañería y depósito de la fuente de
la Libertad y que se gire dicha suma nicipal don Antonio López Mansilla, 60
contra el capítulo 6.° artículo 3.° del pre- pesetas gastadas por él en el reintegro de
supuesto 	 los repartos de urbana y que se gire di-

Admitir la dimisión que del cargo de cha soma, contra el capítulo 1.* artículo
oficial de valuación ha presentado don 9,° del presupuesto.
Manuel Mediavilla González y nombrar 	 Autorizar al vecino Luis Ramirez Ruiz,
para sustituirle en dicho cargo ä don para que instale un kiosco en la plaza
Eduardo Burgos Carrille. 	 pública.

Con lo que terminó la sesión. 	 Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 11, supletoria ä la ordina- 3	 Mes de Diciembredel 9

Sesión del día 2, supletoria á la ordi-Presidencia del señor Jiménez Media-

lo.

.

	

l 	 Leida y aprobada el acta de la ante- 	 Nombrar encargado del reloj á don 	 Presidencia del señor Alcalde D.señores Concejales que la integran, acor- 	 ,
d6 por unanimidad. 	 t rior, la Corporación acordó: 	 Diego de la Torre Arcos. 	 Bufill.

	

, 	 Que se le abonen al herrero Antonio

	

Nombrar Secretario en propiedad del ' 	 Nombrar encargado de la limpieza ä 	 Aprobada el acta de la anterioi
á 	 !

' Aranda Cordcbés, 75 pesetas, importe de don Salvador Carrillo y Carrillo, el que acordó:Ayuntamiento y Junta municipal don 
,, la recomposición hecha por él, en el ar-

	

, deberá entrar en el desempeño del car- 	 Quedar enterado y no deducir ePaulino Baena Bravo, que este acuerdo .
; mamento e la Guardia municipal, y mu- go el dfa primero de Enero de 1915. 	 maci6n alguna contra la liquidaciónse comunique al Director general de Ad-

	

	 'niciones que á esta le ha facilitado.ministración local y al ilustrísimo señor , 	 Que se le abonen al Recaudador muni- ticada por la Intervención provincia
,.

	

; 	 Abonarle al Recaudador municipal don cipal don Antonio López Mausilla, 149 ferente al aumento 6 disminución dGobernador Civil, y que se publique así 
mismo en el BOLETIN OFICIAL de la pro- 1 Antonio López Mansilla, 25 pesetas para pesetas 70 céntimos, importe de dos Ma- cupos consignados por la Dirección

! reintegrarlo de lo facilitado por él ä losvincia. 	 tafuegos adquiridos por el Ayuntamien- neta' de las diferencias que resulta e

	

matadores de animales dañinos.i 	 nos. 	 to para el servicio público . el importe de las diez y seis centésiNombrar á don Emilio Galisteo Pino, 

	

Con lo 	 e términ6 la sesión.médico titular interino para cubrir la va- ! 	 Que se je abonen al Farmacéutico don sobre la contribución territorial y e
qu 	 .

catite producida por fallecimiento del ! Sesión del día 9, supletoria ä la ondina . Freincisco de Paula Cruz Toro, 242 pese- las obligaciones de primera enseña
médico don Juan Ortiz Carrillo, y que !	

na del 7. 	
taa 80 céntimos, que importa la cuenta por ser la cantidad de 79.763'94 pee

por la Alcaldía se incoe el oportuno ex- 	 Presidencia del señor Jiménez Media- de las medicinas que ha facilitado á en- : asignado como cupo ä este Ayuntara
pediente para proveer dicha plaza en pro- ' villa ' 	 fermos pobres, desde el día primero de to, igual á la que figura en presupue
piedad. 	 Leida y aprobada que fué el acta de la , Mayo al treinta y uno de Octubre de ' según expresa el BOLETIN del día 5

Admitir la dimisión que del cargo de

	

	 1914. 	 : mes corriente.
anterior, la Corporación acordó:

Aprobar el estado de distribución é 	 Que se le abone asimismo al Farma- :sepulturero municipal, ha presentado Ase- 	 Señalar,- en vista de la circular ins
tonio Orea Muñoz y nombrar para dicho inversión de fondos correspondientes al céutico titular don Agustín Ortiz Pérez en el cerrespondiente al día 8 del mi,

30 pesetas 92 céntimos, que importa la ' mes, el die 24 para la celebración d
cuenta de medirlas que ha facilitado ä Fiesta del Arbol, que se verificará I
enterraos pobres é individuos de la Gaar- , once de ls mañana en el paseo de Crl
dia civil. . na, sito en la fuente del Rey.

Que se le abonen al Recaudador mu- ', Que por la Alcaldía se dé la corresp
nicipal don Antonio López Mansilla, 489 : diente publicidad, convocando ä los ne
pesetas 81 céntimos, que tiene satiate- . tros de escuela para que concuran al
chas para el pego del rnicoscropio que ha to con los niños y participarlo ä las

' adquirido el Ayuntamiento. 	 ; toridad s ersonas ä que 	 ah

Aranda Cordobés. 	 Sesión supletoria del día 12

es y demá p 

1ría del 16 	 na de 21. 	 i señor López Mansilla, 100 pesetas para ario.
cta

‚fi-

la

del
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niete
úblip

8 N:

Abril

villa. 	 nana dei 30 de Noviembre.

Leida y aprobada el acta de la ante- Presidencia del señor Jiménez Media-
villa.rior,l a Corporación asistida de todos los .

BQue se le abonen al mismo Deposita- ufill.
rio señor Ramiro, 125 pesetas para re- Aprobada el acta de la entere

privado, sean examinadas escrupulosa- sarcirle de lo gastado por él en socorros acordó:
y conducción de pobres transeuntea, du-mente. 	 Aprobar el extracto de acuerdos'

Se aprobó el padrón de cédulas persa- rarste el segundo semestre de 1914. 	 dos por el Ayuntamiento y Junta
nales para 1915 y se acorde, que con sus 	 Que se abone al mismo señor Ramiro, cipal en el mes de Marzo y publica
copias, listas cobratorias 	 demás docrs- 	 25 pesetas para reintegrarlo de los soco- el BOLETIN OFICIAL de la provincia.
mentos, sea remitido al señor Adminis- rros que de orden de la Alcaldía, ha fa- Aprobar la distribución de fondr
trador de Contribuciones de la previa- cilitedo ä presos y detenidos que ha ha- mes de Abril, importante 9.396'41

bido durante el segundo semestre decia. 	 setas y su remisión al señor Gober
Que se le abonen al Recaudador mu- 1914, en el Depósito municipal. 	 civil para que ordene su publicacie

Qne se abone ä los señores Bayer Her- el BOLETIN OFICIAL.

manos de Barcelona, 15 pesetas, importe 	 Quedar enterado de una comunic
de la suscrición ä la Revista (La Admi- del señor Ingeniero Jefe de Obras
nistreción prácticas, corresposdiente al cas trasladando la Real orden por I

año 1914. 	 se concede ä este Ayuntamiento
Con lo que terminó la sesión, 	 subvención de 8.783'91 pesetas pa

Sesión del dia 30, supletoria ä la ordina- construcción por el mismo de las
ría del 28. 	 del camino vecinal de Priego al (

Presidencia del señor Jiménez Media- llar, pudiendo empezar desde luegl
villa, 	 obras para terminarlas en e/ present,

Leida y aprobada el acta de la ante- y proceder ä su ejecución lo antei
rior, la Corporación acordó: 	 sible.

Admitir la dimisión que de encargado 	 Destituir del cargo de ordenanza
del reloj había presentado don Antonio sé González Merino.
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Sesión del día 18, supletoria ä la ordina- Sesión del día 23, supletoria ä la ondina- 	 Que se le abone al mismo Recaudador el Real decreto de 5 de Enero de E

Presidencia del señor Jiménez Media- 	 Presidencia del señor Jiménez Media- reintegrarlo de lo gastado por él para au- :
	os benéficos hechos ä varios vecinos i 	

Prestar cumplimiento, en cuanto afevilla. 	 villa. 	 xilil 	 t
Leída y aprobada el acta de la ante- 	 Leida y aprobada el acta de Ja ante- e de la población. 	

ä la Corporación, á las disposiciones e
i tenidas en los demás «Boletines , derior, la Corporación acordó: 	 not, la Corporación acordó: 	 Que se abone al albañil Salvador Ar- 5 semana.:

I
Que las sesiones ordinarias se celebren 	 Dar de alta en el padrón de estos ve- i jona Ortiz, 250 pesetas ä que asciende lo 'i 	 Reponer en el cargo de ordenanza

los lunes de cada semana 4 las ocho de cimas ä Antonio Ruiz García. 	 gastado por dicho señor en las obras de , Ayuntamiento, con el haber consigna
la noche en vez de ä las nueve, como ve- 	 Dar de alta también en el padrón de ! recomposición que ha llevado ä Cabo en 1, en presupuesto, ä José GonzSlez Merire
nían celebrándose. Iestos vecinos X María Aguayo Espaia. 	 i las Casas Consistoriales. 	 Sesión supletoria del día 19

Con lo que terminó /a sesión. 	 Abonar al Aguacil portero don Juan 	 Con lo que terminó la sesión. 	 ! 	 Presidencia de don Juan Bufill.
Sesión del día 25, supletoria 1 la ondina- García Amores, 100 pesetas para reinte- 	 Luque 4 3 de Mayo de 1915.—El Se- t, 	 Después de aprobada el acta de la a

na del 23 	 i grarlo de lo gastado por él para la lira- , cretario, Paulino F. Baena.
I 	

/ tenor, se acordó:
I

cargo á Pedro Serrano Pontanilla. 	 mes de Diciembre.
Que cumpliendo /o ordenado por el 	 Con lo que terminó la sesión.

señor Delegado de Hacienda de la pro- Sesión del día 16, supletoria á la ordina-
vincia, pase cuanto antes el señor Alcal- 	 na del 14.
de ä la capital, para hacer ingresos en 	 Presidencia del señor Jiménez Media-
Hacienda y que para los gastos que pue- villa.
dan originársele, se le libren 75 pesetas 	 Leida y aprobada el acta de la ante-
contra el capítulo de imprevistos. 	 rior, se dió por terminada ésta, por no

Con lo que terminó la sesión. 	 haber asunto alguno de que tratar.
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'

accesorios, objetos y materiales caracte-
rísticos destinados á la aerostación 6 á la
aviación.

18. Los instrumentos y aparatos ex-
clusivamente hechos para la fabricación
6 la reparación de las armas 6 del mate-

rial militar.
19. Los tornos de todas clases.
20. La madera de construcción, paralas mina. 

21. El carbón y el cok.
22. El lino.
Serán considerados contrabando de

guerra condicional:
1. 0 Los víveres.
2.° Los forrajes y las materias de to-

das clases propias para la alimentación
de los animales.

3.0 Las prendas de vestir, los tejidos
que se emplean en ellas, el calzado pro-
pio para usos militares.

4.° La lana animal, en bruto 6 traba-
jada, así como los hilos de lana cardada
y peinada.

5.° El oro y la plata amonedados y en
lingotes; los papeles representativos de
la moneda.

6.' Los vehículos de todas clases que
puedan utilizarse en la guerra, así como
las piezas sueltas; eapecialmento todos
los automóviles.

7.0 Los neumáticos para los automó-
viles, así como todos los objetos y mate-
riales especialmente empleados en la fa-
bricación ó en la reparación de neumá-
ticos.

8.° El caucho y la gutapercha y las
guerra absoluto: 	 mercancías elaboradas con estos artícu-

1.0 Las armas de todas clases, incluso los.
• las de caza, y las piezas sueltas de las 	 9.* El material fijo 6 de acarreo de
, mismas características. 	 los ferrocarriles; el material de telégra-

2.° Los proyectiles, cubiertas de car- fos, radiotelégrafos y teléfonos.
, tuchos y cartuchos de todas clases y sus 	 10. Los combustibles, exceptuando el

piezas sueltas características. 	 carbón y el cok, las materias lubrifican-
3.0 Las pólvoras y los explosivos de tes.

todas clases. 	 11. El azufre, el acido sulfúrico y el
4.° Los cañones, curerias, avantrenes, acide nítrico.

arcones, cocinas y hornos de campaña, 	 12. Las herraduras y el material de
furgones, herrerías de campaña, proyec-  herrador.
tores y sus accesorios y sus piezas sueltas 	 13. Los minerales siguientes: los mi-
características. 	 nerales de wolfram (wolframita y chilita),

5.° Los telémetros y sus piezas suel-  el mineral de molibdeno, de niquel,
tas características. 	 cromo, de ematites de hierro, de ~ge-

16.° Los gemelos, los telescopios, los ; neso, de plomo.
cronómetros y los diversos instrumentos 	 14. Los metales siguientes: el
nu ticos. 	 tuna, el molibdeno, el vanadio, el niquel,

7.° Los efectos de vestuario y de equi-  el selenio, el cobalto, confites de hierro,
! el manganeso, el aluminio, el cobre.pos militares caracteríscos.

8°- Los animales de silla, de tiro y de ¡ 	 15. El antimonio y sus combinado-
;carga utilizables en la guerra. 	 nee sulfúricas y sus óxidos.

e.° Loa arneses militares de todas cla- 	 16. Las aleaciones de hierro incluso
ses característicos. 	 las aleaciones con el wolfram, el molib-

I

10. El material de campamento y las deno, el manganeso, el vanadio y el
piezas sueltas características. 	 cromo.

; 	 17. Los objetos de guarniciones y de11. Las planchas de blindaje.
12. El plomo en lingotes, en hojas 6 monturas.

en tubos. 	 18. El cuero manufacturado 6 no,pro-
13. Los alambres de puntas ast como 1 pio para la confección de las sillas de

los iustrumentos que sirven para fijar/os montar, de las guarniciones, del calzado
6 cortarlos. 	 y de las prendas de vestir de uso militar.

14. Las hojas de lata. 	 19. Las materias curtientes de todas

guerra y las piezas sueltas especialmente ti 	 20. Las maderas de todo género, en
15. Los navíos y embarcaciones de t clases y sus esencias.

caracterizadas, no pudiendo ser utiliza- bruto 6 trabajadas (en particular madera
das sino en un buque de guerra; los fo- 1 tallada, serrada, acepillada y de ranuras),
rros y el acero propio para la construce exceptuando la madera de construcción
ci6n de los barcos. 	 para las minas; alquitrán de carbón de

16, Loa aparatos de seriales acústicas madera
submarinas. 	 s 	 21. Los navíos, barcos y embarcacio-

17. Los aeroplanos, los aerostatos, t/ nes de todo género, Im diques flotantes,
globos y aeronaves de todo género, aus partes del fondeadero así como las piezas

• piezas sueltas características, así como los - sueltas.

tán de Letra, por escritura otorgada en
la misma el 28 de Agosto de 1659 ante
el Escribano Andrés de Züiliga.

Lo que se anuncia en el Bosarria OFI-

CIAL de esta provincia, para que llegue á
conocimiento de todos aquellos á quienes
pueda convenir, ä fin de que los que se
crean con derecho ä la conmutación y
al Patronato activo de la citada Capella-
nía, comparezcan ä deducirlo con los do-
cumentos necesarios en esta Delegación,
dentro del plazo de treinta días, contar
desde la fecha de su publicación, parán-
doles en caso contrario el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

Córdoba 12 de Mayo de 1915.-Doc-
tor Bartolomé Rodríguez y Ramírez, Ar-
cediano.

Mi&sterio de Estado
Subsecretaría

SECCION DE POLITICA
Con fecha 22 de Abril último, el De-

partamento imperial de Negocios extran-
jeros alemán, dirigió una Nota á la Em-
bajada de S. M. en Berlín comunicándole
el texto de un Decreto imperial de 18 del
mismo mes, en el cual se detallan los ob-
jetos y materiales que en lo sucesivo,
mientras exista el estado de guerra ac-
tual, serán considerados por Alemania
como contrabando de guerra absoluto 6
condioione.l.

Serán considerados contrabando de
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Dejar sin efecto el nombramiento de

orden anza á favor de l'osé González Me-
tina y designar para este 'cargo, con el
haber de presupuesto, á Rafael Trillo Mo-

lina.
Conceder á don Enrique Castillo Agui-

lar, Secretario de la Corporación, la li-
cencia de un mes, ä partir del día 22 del
corriente, sustituyéndole en sus. funcio-
nes el oficial primero don Antonio More-
no Caliz.

Sesión supletoria del día 26
Presidencia del señor Alcalde D, Juan

Bufill.
Aprobada el acta de la anterior, se

acordó:
Dar cumplimiento en todas sus partes

á la circular número 1.274 publicada en
el BOLETIN del día 19, insertando los acuer-
dos tomados por la Junta provincial de
subsistencias acerca del precio 1 que han
de enageaarse ciertos artículos de prime-
ra necesidad, estableciendo medidas para
evitar que otros se encarezcan.

Pasará informe de la comisión de obras
y después de oida resolver lo que corres-
ponda, una solicitud suscrita por José Mo-
reno Alvarez, interesando la concesión
de una parcela de terreno sobrante en la
calle Cañada, salida de esta ciudad, te-
niendo una superficie de ocho varas de
largo por ance de ancho.

Y en cumplimiento ä lo que dispone
el artículo 109 de la ley Municipal, for-
mo el presente extracto, que vi ga y sella
el señor Alcalde, en Priego In 5 de Mayo
de 1915.-Antonio Moreno Caliz.-Vis-
to bueno: El Alcaide, Bufill.

Nota. El precedente extracto de acuer-
dos ha s' ido aprobado en sesión celebrada
en el día de hoy.

Priego 10 de Mayo de 1915.-A. Mo-
reno Calla.

MORILES

Núm. 1.548
Don Antonio María Agraz Albalá, Alcal-

de constitucional de esta villa.
Hago saber: que devuelto por la Ad-

ministracción de Propiedades 6 Impues-
tos de la provincia para sub-aner defec-
tos el repartimiento general sustitutivo
del de consumos, formado para el corrien-
te año, y cumplimentando con lo dis-
puesto por la superioridad, se encuentra
de manifiesto en la Secretaría de ente

raer grado, conforme á la instrucción vi-
gente.

Almedinilla 10 de Mayo de 1915.-
Antonio Vega.

PEÑARROYA
Núm. 1.552

Don Addrós Muñoz Fernández, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón de

prestación personal, queda expuesto de
manifiesto en esta casa Consistorial por
espaci . de un mes, para que los contri-
buyentes incluidos en el mencionado pa-
drón, puedan hacer las reclamaciones
que estimen convenientes

Peñarroya 12 de Mayo de 1915.-El
Alcalde, Andrée Muñoz.

PRIEGO
Núm. 1.559

Año económico de 1915. -Mes de Mayo
Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capítulos
cenceptos que para satisfacer las obliga-
ciones de dicho mes y anteriores, acuer-
da este municipio con arreglo lo pres-
cripto en las disposiciones vigentes, á sa-
ber:

Capitulo 1.'-Gastos del Ayuntamien-
to, 3.605'02 pesetas.

Capitulo 2.°-Policia de seguridad, pe-
setas 63991.

Capítulo 3.•-Policía urbana y rural,
1.817'20.

Capítulo 4.c-instrucción pública, pe-
setas 000'00.

Capítulo 5.'--Beneficencia, 1.595 pe-
setas.

Capítulo 6. e -Obras públicas, 800 pe
setas.

Capítulo 7."-Corrección pública, pe-
setas 638.

Capítulo 8.*-Monter, 00'00.
Capítulo 9."-Cargas, 26.982'89 pese-

tas.
Capítulo 10.-Obras de nueva cons-

trucción, 000'00.
Capítulo 11.-Imprevistos, 1.200 pe,

setas.
Capítulo 12.-Resultas, 5.000.
Total, 42 278'02 pesetas.

• En Priego de Córdoba á 3 de Mayo de
1915.-E1 Contador, Rafael Valverde.

Providencia.-Dése cuenta al Ayunta-
miento en la primera sesión que celebre.
Alcaldía de Priego 4 de Mayo de 1915.-
Juan Bufill.

Nota.-En sesión celebrada en el día
de hoy se di6 cuenta de la anterior distri-
bución de fondos, acordándose su apro-
bación. Priego 10 de Mayo de 1 915.-
A. Moreno Caliz.

Delegación General
DE CAPELLANIAS Y MEMORIAS

DE CÓRDOBA

Núm. 1.558
Don Bartolomé Rodriguez y Ramírez,

Doctor en Derecho Canónico, Digni-
dad de Arcediano de esta Santa Iglesia
Catedral, Delegado General de Cape-
llanías y Memorias de la Diócesis de
Córdoba, 8e, 8z,
Hago saber: que á petición de don José

de Lora y Daza, vecino de B ujalance,
con arreglo ä lo dispuesto en el Conve-
ni-Ley de 24 de Junio de 1867 y en la
Instrucción del siguiente día, se instruye
expediente para la conmutación de ren-
tas de la Capellanía fundada en dicha
ciudad por Don Martín Cerrillo Gai.

14 DE MAYO DE 1915 	 3
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Ayuntamiento durante el plazo de oche
ellas, para que los contribuyentes en él
comprendidos puedan formular las recia-
melones que estimen convenientes.

Moriles á doce de Mayo de mil nove-
cientos quince.-Antonio M. Agraz.

ALMEDINILLA
Núm. 1.549

Don Antonio Vega, Alcalde constitucio-
nal de eta villa.
llago saber: que la cobranza de consu-

mos correspondiente al primer semestre
del año actual, tendrá lugar en este tér-
mino durante los días trece al veinte del
presente mes por el recaudador don José
Ariza Sánchez, cuya oficina estará situa-
da en la calle de Friego, número 1, y per-
manecerá abierta desde la hora de las
nueve ä las doce y desde la una las cua-
tro de la tarde.

En su conveniencia, invito á los con-
tribuyentes por el expresado concepto á
que verifiquen en dicho plazo el pago de
sus respectivas cuotas, porque de lo con-
trario incurrirán en el apremio de pria
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CÓRDOBA
Núm. 1.534

Don Mariano Gonzalez de Andfa y Lla-
no, Juez de primera instancia de esta
ciudad.
En virtud del presente se hace saber:

que en este Juzgado y Secretaria del que
refrenda se instruye expediente á instarl-

e cia del Procurador don Juan Ramirez Cas-
tuera, en nombre de don Manuel Cabe-
llo Laceara de esta vecindad, para acre-
ditar é inscribir su favor en el Registro
de la propiedad de este partido el domi-
nio de la finca que continuación se des-
cribe:

Una casa señalada con el número trein-
ta moderno, sin que sea conocido el anti-
guo, en la calle de Juan Rufo, de esta ciu-
dad; que linda por su derecha saliendo
con la número treinta y dos de don An-
tonio García Rivero y número treinta y
cuatro de doña Rosario Perez; por su iz-
quierda con la número veinte y ocho de
Ja misma calle, de don Benito Rubio La-
rragueta, y por su fondo ó espalda con la
número veinte y uno de la calle de los
Cidros, de don José Escribano, y su fa-
chada mira al Norte; teniendo una super-
ficie de ciento setenta y siete metros cua-
drados!, sin que se le conozcan cargas, y
carece de inscripción en el Registro de
la propiedad; habiendo sido adquirida
por el recurrente á título de compra ven-
ta de doña María Ruiz Gonzalez y don
Francisco Dorado Castilla, como marido
y representante legal de doña Francisca
Ruiz Gonzalez.

Y en dicho expediente se ha acordado
en providencia dictada con esta fecha,
citar á las personas de quienes procede
la descrita finca y á las ignoradas á quie-
nes pueda perjndicar la inscripción que
ße pretende, para que en término de cien-

• to ochenta días, ä contar desde la inser-
ción del presente en el BOLISTIN OFICIAL

de esta provincia, comparezcan si quisie-
ren á alegar su derecho.

Dado en Córdoba ä diez de Mayo : de
mil novecientos quince.—Mariano Gon-
zalez de Andfa.—El Secretario, Teodo-
miro Fernandez.

Núm. 1.557

En virtud de propuesta aprobada por
el Excmo. Sr. Director general de Cría
Caballar y Remonta, serán . vendidos en
pública subasta y como de desecho, el
dla 24 del actual, á las diez de la maña-
na, en la plaza de la Trinidad, cinco bue-
yes carreteros y tres vacas, una de ellas
con rastra.

Córdoba 12 de Mayo de 1915.—El
Comandante Mayor, Antonio Burgos.—
Visto bueno: El Teniente Coronel pri-
mer Jefe, Rayé.

Lo que se hace público para conoci-
miento general y en adición á las (Gace-
tas de Madrid» de 14 de Agosto, 8 de
Septiembre, 27 de Octubre, 12 y 26 de
Diciembre de 1914.

Madrid 7 de Mayo de 1915.—El Sub-
secretario, Eugenio Ferraz,

(«Gaceta, 9 Mayo 1915).

Yeguada militar

JUZGADOS

1

yeAplelle/i•MIM

POZOBL ANCO
Núm. 1.535

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de instrucción de esta villa y su par-
tido.
Hago saber: que en cumplimiento de

lo dispuesto en el artículo treinta y uno
de la ley del Jurado, he acordado proce-
der al sorteo de los seis vocales que en
concepto de mayores contribuyentes, con
los dos vocales natos, bajo mi presiden-
cia, han de constituir la Junta de este
partido para la formación de las segun-
das listas de Jurados correspondientes al
mismo, cuyo acto tendrá lugar en el lo-
cal de este Juzgado el día veinte y dos
del actual, á las diez.

Dado en Pozoblanco á cuatro de Mayo
de mil novecientos quince.—Santiago
Aparicio.—P. S. M., Carlos G. Loynaz.

LA RAMBLA

Núm. 1.536

Don Antonio Martínez Jordán, Juez de
instrucción de este partido.
Por la presente, ruego y encargo á to-

das las autoridades de la nación, se sir-
van disponer que por los individuos de la
policía judicial se practiquen diligencias
para la busca y ocupación de una mula
castaña oscura, de ' once años, de 1'36
metros de alzada, marcada con M. en la
cadera derecha y el de la Compañia «El
Fénix Agrícola» en la nalga izquierda,
propia de Francisco Cabrera Cívico, ve-
cino de Fernán Núñez, hurtada en la no-
che del veinte y ocho de Abril último,
de los terrenos del caserío de Santa Cruz,
término de esta ciudad, y caso de ser ha-
bida, la remitan á disposición de este
Juzgado, con las personas en cuyo poder
se encontrare, si no acreditaren en el ac-
to su legítima adquisición.

Dada en La Rambla a doce de Mayo
de mil novecientos quince,--Antonio
Martinez Jordán. —El Secretario, Anto-
nio Lopez del Moral.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.537

Don Euardo Iglesias Portal, Juez de ins-
trución de este partido.
Por el presente, que se insertara en el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo á to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía de la nación, practiquen activas dili-
gencias en averiguación del paradero de
Rafael García, vecino de Cabra, y José
Moreno Muñoz, de esta vecindad, y caso
de habidos se les cite para que compa-
rezcan ante este Juzgado, á responder de
los cargos que les resaltan en causa por
sospecha de hurto de cerdos, dentro del
término de diez días.

Dado en Castro del Río ä doce de Ma-
yo de mil novecientos quince.—Eduardo
Iglesias Portal.—E1 Secrecretario, José
Delgado.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.538
Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de

instrucción de este partido.
En virtud del presente, ruego ä todas

las autoridades y encargo ä los indivi-
duos de la policía judicial, practiquen ac-
tivas y eficaces diligencias para la busca
y rescate de una burra de cuatro años,

0.9..nn•••n••••mes

negra mediana, almendrada, con un lunar
negro en la mano derecha, que fué roba-
da á Juan Gómez Alcudia, la madrugada
del día ocho del corriente mes, del co-
rral de su casa sita en la calle San Grego-
rio,de esta población; y caso de ser habi-
da la pongan ä disposición de este Juzga-
do, con la persona en cuyo poder se en-
cuentre, si no acredita su legítima proce-
dencia; procediéndose también á la bus-
ca y captura de los autores del delito que
hasta hoy se desconocen.

Dado en Hinojosa del Duque á once
de Mayo de mil novecientos quince.—
Manuel Mancebo.—El Secretario habili-
tado, Fernnado Navarro.

BAENA

Núm. 1.540
Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de

instrucción de este partido.
Por el presente, ruego y encargo a to-

das las autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial, procedan
ä la busca y ocupación de la caballería
que se dirá, propia de José María Truji-
llo, de éstos vecinos, hurtada el día ocho
del actual, sobre las doce, de terrenos de
la casería de los Alarcones, de este tér-
mino, suppniendo sea autor un sujeto de
unos veinte y ocho á treinta años, que
vestía sombrero de ala ancha y blusa cla-
ra, ä cuya captura también se procederá,
y caso de ser habida dicha caballería, la
pondrán ä disposición de este Juzgado
con poseedores ilegítimos.

Dado en Baena ä doce de Mayo de mil
novecientos quince.—Eduardo Sarria, —
El Secretario, José Santano.

Señas de la caballería
Un mulo capón, de diez años, alzada

1'43, castaño, raya de mulo, lunares en
el lomo y costillares, hierro J. T. y el de
la Compañía (El Fénix Agrícola» V.-13.

POSADAS
Núm. 1.541

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria,
ruego y encargo ä toda clase de autori-
dades, tanto civiles como militares y de-
más individuos de la policía judicial, prac-
tiquen activas y eficaces diligencias para
la busca y rescate de los cerdos que al
final se reseñan, hurtados he:noche del
tres del actual en término municipal de
Palmadel Río, á los vecinos de la misma
Francisco Bravo Martínez y á Rafael Ruiz
Caro, y siendo habido, lo pongan ä dispo-
sición de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Pues asi lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á once de Mayo de
mil novecientos quince.—Manuel Here-
dia.—Et Secretario Licenciado, Joaquín
Iglesia,

Señas de los semovientes

Propiedad de Francisco Bravo Mar-
tínez:

Una marrana negra de diez arrobas,
preñada.

Dos cochinos negros, capados, de unas
cuatro arrobas,

Los tres con señales en el pescuezo.

Propiedad de Rafael Ruiz Caro:

Una marrana negra, cerclúa, de unas
siete arrobas y preñada.

Otra marrana negra, pelona, de una!
cuatro arrobas de peso.

Las dos con señales en el cuello de lo!
ataderos.

Dada en Montoro ä once de Mayo de
mil novecientos quince.—Rafael Criada,
—El Secretario, Licenciado Jose Benita:
Lara.
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MONTORO

Núm. 1.542

Don Rafael Criado Piaron:, Juez inuni,
cipal de esta ciudad y accidental ca
Instfucción de la m ism a Y su 1m l'Ud°.

das las autoridades, tanto civiles coro°
militares y demás individuos de la polj.

Ber,ETfri OFICIAL de esgtao pyroevoienacrigaoyiGtao:

cía judicial de la nación, procedar á

ceta de Madrid, rue

Por la presente, que se insertará seenree.1

busca de la caballería que después
señera, perteneciente á Miguel Calvillo
Luna, vecino de Adamuz, la cual se se.
pone hurtada en la noche del tres al coa.
tro del corriente mes, de la finca deno.
minada (Horcajo del Moro», término a
dicha villa, y captura del acatar adore
del hurto de la misma, y caso de e er e!.
tos habidos, sean puestos á disposicik
de este Juzgado en calidad de deteniciN
en la arce' de este partido, y referid'
caballería también ä disposición de me
dicho Juzgado, con la persona 6 pe' son3!
en cayo poder se encuentre, si no acn.
ditan su legítima adquisición; pues así 13
tengo acordado en el sumario que set:.
gue en este dicho Juzgado y Secretari
del que refrenda sobre rnencionado he.
cho.

Núm. 1.545

Don Rafael Criado Piédrola, Juez moni.
eipal de esta ciudad y accidentí I de
Instrucción de la tnisma su par ido,

Hago saber: que en atención á lo orde.
nado en el artículo treinta y uno de la vi

gente ley del Jurado, he dispuesto que

el día veinte y cuatro del presente mes,
á las once, se proceda en el local de este
juzgado, sito en la casa número cuatro
de la calle Salazar, de esta poblacii n,a1

sorteo de los seis vocales que ba'o
presidencia y en el concepto de mayores
contribuyentes, cuatro por territorialy
dos por industrial, han de constituir a
Junta de este partido para la tormaci6c

de las segundas listas de Jurados cure
pondientes al mismo,

Dado en Montoro 5 doce de Mayo d!

mil novecientos quince.—Rafael Criado
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